
80*0énUÍ MABTS9 ? DI ÁBBIL DI Í9S5 FBANQÜÉO 
concertado

oletin Oficia i

DE LA PROVINCIA DE BALEAR ai8
N« iwblie* se* eMurtee, y

■eieecrlNe ee la «scMde.KpognMce, caUa de la MUerleerdia atmera 4.
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NUM. 9097
Las loyu eblltarán ex la Península, Islas adyacentes, Caaaíiaa p rarrUetíes da 

Atriea sujetes a la legislacién yealasalar, a loa Tétalo «La de la proa sita tifa, al oe 
ella no ae diapuier» otra coaa. le «atiende lleeha su *romul<a«Hn el día a que tet- 
mtao la insereifa de la Ley n la •*««*,

Laeieyea, órden^ y anuncios que se manden publicar «atoo Botan w Omc u l m 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto ee pasarán * loo oditoree 
de los menel unidos periódicos. (R. O. do 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
3, Jl íS-ay Doa Alfonso XIII (que 

D.O4 g 3, Mí l» Reina Doña Vic
toria ». 8. A. R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 3 al 5 de A bril^

■=»------- - ' ------- -

Gobierno Civil
Secretaria,—-Negociado 3?

Circular
De conformidad con la propuesta del 

8r. Presidente de la Junta de Olaalflca- 
ción y Revisión de la Sección de Me
norca, según dispone el articolo 217 del 
Reglamento de 27 de Febrero ultimo, 
he acordado señalar a continuación, 
loa días y pueblos que deben efectuar 
en Mahón loe juicios de revisión ordi
narios.

Relación que se cita
Dia 29 Abril, San Luis y Villa-Garlos.
Día 6 AUyo, Mercad al y Ferrerias,
Día 13 id., Alayor,
Dia 20 id., Ciudadela, 
Días 27 y 28, Mabón.
Lo que se publica en este Bo l k t in  

Of ic ia l  para conocimiento ae ios seño
res Alcaldes interados,

Palma 6 de Abril de 1925.
El Gobernador

José Pérez García-Arguelles

OBRAS PUBLICAS
Carreteras. Terminadas por el Con- 

traiib^ D. Anton-o Ba.aguer Togoree 
las obras de reparación de las carreteras 
he Paima a Puerto Colóm kilómetros ó, 
6 y 13 al 16 se pubaca el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumpumknto de 
lo preceptuado en ia R. O. de 3 de Agos
to de 1910 y en eí piazo de tremía días 
Contados desda la inserción del mismo, 
los Alcaldes de Palma y Lmchmayor 
términos municipales en que radica la 
ebra de que se trata, remitan a la Je- 
^tura de Obras públicas de eaia pro- 
Vlnoia, (cabe dei Temple n." 5, piso l.°) 
ha cerúñcado en eí que consten las 
declamaciones que se hayan presenta
do en contra del citado contratista, en 

inteligencia de que, al no ae remite 
ci ceniticado de referencia en el plaza 
Afijado, se considerará que no existe 
,<ciam*ción alguna.

Palma 4 de Abril de 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Min a s ,—Por cuanto D, Pedro Antonio 
Munar Niell ha presentado una solici
tud de Reg atro de nueve pertenencias 
de mineral hgoi o con el título de «La 
Fornarlna; en el paraje nombrado 
Líampi del término municipal da Ma
na de ¡a Salud, haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida la estaca 3 • o Su- 
roe«te de la mina «La Ramoua» (nú
mero 739), pun o indubitable y fijo.

A pamr de él se medirán en direc
ción E, 300 metros y se colocará la 
1.a estac»; desde ésta en dirección N 
300 metros y se colocará la 2.a; desde 
ésta en dirección O. 300 metrso y se 
colocará la 3 a y desde ésta en direc
ción 8. 300 metros y se encontrará el 
punto de partida, quedando asi cerra
do el perímetro que comprende las nue
ve pertenencias que se solicitan; orien
tándose por el Norte magnético y cou 
la misma declinación que la citada mi
na La Ramona.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en esto Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que, 
en ol término de treinta dias a contar 
desdo ol siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama- 
ciouee que juaguen oportunas.

PLlma 25 de Marzo de 1925, 
El Gobernad»-,

José Péres García-Arguelles

Min a s .—Por cnanto D. Amonio Ros- 
selló García ha presentado uu»i solici
tud de Rdg síro ae sesema y seis per- 
lenencias ae mineral lignito con el tí
tulo «Rosseiio» en et p*rajs nombrado 
Son Togores dei término municipal de 
Lloseia, haciendo la siguiente designa* 
c.ón:

Punto de partida el ángulo 8, O, de 
la m.ua «San Antonio 2.®» (n,° 252),

A partir de él se medirán en direc
ción N. 100 metros y se colocará la I a 
estaca; desde ésta en dirección O. 600 
metros y se colocará la 2.a; desde ésta 
en dilección S. 700 metros y se coloca
rá la 3.a; desíe ésta en dirección E, 
1.000 metros y se coiocará la 4 *; des
de és.a en dirección N, 6u0 metros y se 
colocara 1» 5.a y desde ésta en direc
ción O. 400 metros hasta cerrar el pe- 
ilmetru ae las sesenta y seis peneuen- 
cías que se soliciten, oneLtánaose por 
el Norte magnético. «Este Registro 
comprende en su totalidad el terrtno 
que ocupaba la mina «Rosselió» (uu- 
m*ro 1.454) y cuyo terreno fianco y 
regiurnb.e publica el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n,® 9.075 correspondíame al día 14 de 
Febrero ú timo,

Pur tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t u Of ic ia l  a fin de que, 
en el término ae treinta días a comer 
aesde el siguiente al en que tenga lu
gar su meeroién, presenten ios que su

crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juaguen oportunas.

Palma 25 de Marco de 1925, 
El Goberaxdor, 

José Pérez Garcia-Argüelle»

SgBCIOM 0£ 1181CKTI
PKE81OENUIA 

DEL DIREOTOEIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Varios Ayuntamientos de 

capitales de provincia y 3fe pueblos que 
actualmente hacen efectivo el impuesto 
de consumos del Estado han solicitado 
de este Directorio que se les au oríce 
para conrinuar con la recaudación de 
dicho impuesto, que, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado A) de la 18.a 
disposición transitoria del Estatuto mu
nicipal aprobado por el Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, deberla quedar 
suprimido en 30 de Junio próximo,

Ni son nuevas las solicitudes de los 
Municipios que muestran deseo de con
tinuar por algún tiempo con el cupo de 
Consumos hasta arreglar su hacienda, 
ni novedad cualquier aplazamlemo que 
a virtud de ella pueda concederse, pues 
vienen otorgándose desde la ley de 
Presupuestos de 1914, pasando por el 
Real decreto de 18 de Septiembre de 
1920 y la ley de Presupuestos de 26 de 
Julio de 1922 (articulo 45), bajo cuya 
acción aún puede decirse que se esta en 
esta materia. Pero quizás nunca se ha
brá solicitado cou mayor razón el apla
zamiento y más justificado se halle otor
garlo, siquiera sea por el más breve 
piaso que la anualidad ae las leyes ecó- 
nómicas permite, ya que el Directorio 
se mantiene firme en su propósito de lle
gar a la abolición completa del impues
to de Consumos eu todos los pueblos,

No pueda menos de reconocerse, efec
tivamente, que las dificultades natura
les para la odopción de un meditado 
plan ae gravámenes municipales cuyos 
rendimientos sustituyan cumplidamen
te a los que vienen obteniendo aquellos 
Ayuntamientos por el referido impues
to ae Ooneumos, en ei escaso tiempo 
que y» las resta para la formación del 
presupuesto ordinario correspondiente 
»l próximo ejercicio da 1925-1926, son 
motivos que aconsejan la prorroga in
teresada.

En su virtud, el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino dei Director.o M.h- 
tar, de acuerno con és&e, nene el honor 
de someter a la sanción de V. M. el ad
jauto proyecto de Decreto.

Maurid, 30 de Marzo de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
AaNww Maga* y Per*

REAL DEORETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Diredorío Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer Jo siguiente:
Á’- icuio 1,° Se autoriza a los Aynn- 

Ayuntamientos de todas las poblacio
nes que hacen efectivo al presente el 
impuesto de Consumos del Estado y 
sus recargos municipales correipon- 
pondíentes, para que puedan continuar, 
bajo las actuales condiciones, con la re* 
causación de dicho impuesto en el pró
ximo ejercicio económico de 1925-26, 
sí lo considtiran necesario para su ha- 
ofenda municipal.

Articulo 2.° Los mencionados Ayun
tamientos que acuerden continuar con 
el repetido impuesto de consumos en el 
próximo ejercicio económico, deberán 
participarlo a la Delegación de Hacien
da de su respectiva provincia, remi
tiéndola una cer ificación de la resolu
ción adoptada sobre el particular antes 
del día 20 del mes de Abril próximo.

Ardcuio 3.° Las Dslegaeiones de 
Hacienda de las provincias darán cuen
ta, antes del 1.® de Mayo próximo, ai 
Ministerio del ramo, de los Ayunta
mientos que se hayan acogido a la ex
presada autorización.

Ar leulo 4.® El M;niaterlo de Ha
cienda queda encargado de la ejecu
ción de 8<íe DecretOi

Dado en el Palacio a treinta de Mar
zo de mil novecientos velntecínco,

ALFONSO
El Preeldente Interino del Diractarir» Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gaceta 3 de Abril)

Khliu UMSRRURS
. GOBERNAOION

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r,: Dispone el Estatuto pro

vincia), en su articulo 246, la constitu
ción de un comiíé para el gobierno y 
administración de la Caja Central de 
fondos provinciales, que ha de nutrirse 
con los recargos del impuesto de Dere
chos reales y el asi Timbre, que el 
citado Cuerpo legal concede a las Di
putaciones,

El Reglamento del Estatuto deter
minará la forma y organización defi
nitiva del Comité, pero entretanto ee 
inexcusable construirlo, siquiera lea 
de manera interina, a fin de preparar 
los presupuestos de las Diputaciones 
para el próximo ejercicio económico, 
A este fin, y con carácter meramente 
provisional, se dictan algunas normal 
que permitirán el funcioAamiento del 

a expresad* Qemité ea bteftaeo ylaio.

M.C.D. 2022



En vifUd de lo expüeíió,
8, M. el Rey (q. D. g.) ee ha servido 

disponer lo siguiente:
1,° A fin de facilitar a las Diputa

ciones la confección del presupuesto 
que ha de regir en el próximo ejercicio j 
económico, Us expresadas Oirporacio- I 
nee no suj^as a régimen excepcional o 
aforado procederán a elegir los cuatro 
representantes que determina el arti 
culo 246 del Estatuto provincial. Rita 
elección tendrá lugar el día 13 asi 
corriente mes de Abril, votando cad* 
Diputación un solo nombre como titular 
y otro como suplente.

Laa Diputaciones formarán para es
ta elección cuatro grupos: En el pri
mero figuraran aquellas cuyo presu
puesto corriente no exceda de un in • 
llón de peseta^; en el según lo, la» qu3 
lo tengan superior a un millón e infe
rior a 1.500.000 pesetas; en el tercero, 
las qu^ *o tengan superior a 1.500,000 
e inferior a dos millones de peaeias, 
y en el cuarto las que lo tengan supe
rior a dos millones de pesetas.

Oada grupo elegirá un representan e 
titular y otro suplente, entendida lose 
designados los que respectivamente 
alcancen mayor numero de sufragios. 
El esorutinio será hecho resolviendo 
los empates por sorteo, por la Direc
ción general de Administración, a ia 
que las Diputaciones remitirán el mis
mo dia 13 de Abril una certificación 
del acia de la sesión de dicho día, que 
tendrá carácter exaaordlnar.0 y lo se
rá de la Corporación en pieno. La de
signación ha de recaer forxosamenie 
en Diputados provinciales, aeau direc
tos o corporativos, pertenecientes a 
cualquiera de las Corporaciones que 
integren el grupo de que se trate.

2i° Verificado el escrutinio por la 
Dirección general da Admiulsiración, 
se reunirá inmediatamente el Comué 
de la 0<ja Central da Feudos provin
ciales. Loa Vocales natos de este Co
mité podrán designar uu funcionario de 
q u e  respectivas Direcciones, que osten
tarán la calidad de Vocaies supiences.

3.° El Comité determinará el cri
terio a que haya de ajustarse ia ó.a- 
tríbuclón de ios recargos sobre Daré- 
chos reales y Timbre, calculando ei 
probable rendimiento de ios miamos 
durante el próximo ejercicio económi
co a base dei obtenido en ei 1923-^4. 
Tan pronto haya hacho el prorrateo 
entre las Dipumciones provinciales de 
régimen común, comunicará * cada 
una la cifra que se le asigne para que 
la tenga en cuenm ai elaborar su pre
supuesto,

4* Por la Dirección general de Ad
ministración se designara el funciona
rlo de la misma que haya de actuar co
mo Secretarlo del Comité y se dictarán 
las regias precisas para cumplimentar 
esta disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V, S. para su coaocimienió y efectos 
consiguienies. Dios guarde a V. S. mu 
chos años. M tdrid, 1.® ae Aom ue 1925.

B1 Sabiecretario eaceresdo del deepaci». 
MARTINEZ a NIu O

8.r Director general de Aamin.evrac on.

ANBXO

Grupo de provincias a que se refiere el 
numero i,° 4e ia_Real orden anterior.
1,° Hueiva, Huesui, Cañeros, Alba

cete, Lugo, Palenci», Avna, Tatué,, 
Guadalajar», Cuenca, Canaiu», (ttau- 
comuniaaa luítnueu.ai), Lénua, do
na, Tarragona y Goronu.

2.° Burga», Barcelona, Logroño, 
Ciudad Real, L>ón, Se^ov-a, Z.mor*, 
Murcíu, Oieuoe, Uay-enon, Pouleveara, 
Salamanca y AimexU.

3,* Mátaga, J.»ó l , Córdoba, Santan
der, Baioare», Badojui y To.eue.

4.® Madr.d, V.ueuc.», Ov ido, dev - 
Ha, Zarygoz*. Val awO.id, L« Cj íu ü _, 
Cádii, Granada y Almanta,

(Gaceta a de Abrilj

Exorno. 8r.: En cumplimiento a lo 
preceptuado en el ar Icmo 8 ° ae la 
Real orden de 26 de Febrero uu.mo 
(Geédta da Madrid uúaxero 59, do 28

S, M. el (q. D. g.) se ha eefvHo 
disponer se anuncien t-xámenes de in 
greao en la Etcue;a de Policía espefiola 
para los Aspirantes a la carrera poli 
cial que reúnan las condiciones siguien
tes:

1 .a Ser o ^Pa Bo I, mayor de veinte 
años y menor de tre^ma el dia 1.® de 
Octubre de 1925.

2 .a Tener aptitud física reoonoo da 
por Tr bunul-médico que ae nombre,

3 .a Carecer de antecedentes pena- 
e»; no estar procesado; acreditar bue
na conducta y no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo de funcionarlos del 
Estado.

D chos exámenes darán principio el 
dia 10 de Junio d^l presente año, cele
brándose ei día 25 de M»yo ej sor eo en
tre ¡os Asoiranies admitidos a examen, 
para determinar ei número de orden en 
que deberán presentarse a practicar los 
ejdrolclu ; y por uonsecuincía de este 
sorteo, que podrán presenciar los inte
resados, si ío desean, se fijará a cada 
uno el dia que será reconocido faculta
tivamente p*ra acreditar su aptitud 
fiA^ca,

En ia presente convocatoria y en 
cumpl miento a lo dispuesto en el arti
culo 9,° de la cicada B^al orden, para 
dar facilidades para seguir la carrera 
a los concursantes de las oposiciones 
últimamente celebradas sólo se exigirá 
para «ngresar en la Escuela de Policía 
española los conocimientos de Derécho 
político, administrativo y penal y En- 
jafclam oto criminal, que se expone.. 
en laa pApeletas de axamen que a con
tinuación se publican.

Los ejorcíclos se verificarán en lo» 
locales en qut es á establecida la Es
cuela de Policía española, en la Ave 
nida de i» Moncioa, 8, y su práctica 
consistirá:

1,® Examen escrito. —En la expes; 
ctóo por escrito de uno de los tem&e 
que Integran el programa, designado 
por la bu .ne; par» la práctica de este 
jercicío dispondrá cada opositor de 

dos horas.
2.° Examen oral. — Consistirá en 

contestar a un tema, a elegir por la 
suerte, de los comprendidos entre las 
papeletas 1.a a la 45, inclusive.

E. Tribunal esiá autoriiado a hacer 
1 examinado cuantas pregue as acU- 

ratorias considere pert‘nenies referen- 
e a la teoría que explique y sean 

precisas para formar completo juicio de 
su competencia en dicha materia.

El Tribunal calificará loa ejercicio* 
una vez term nada ia sesión, publican- 
uo con urgencia las calificaciones.

Las instancias serán dirigidas al Di
rector da la Escuela de Policía espa
ñola, a partir de la pubacación de esta 
nsposicióu hasta ei dia 15 de Abril, 
laudóse por no revibidas las que no «o 

fueran después de las veinticuatro ho
ras de es^e dia,

Por dar chos de examen y recono
cimiento facultativo deberá acompa- 
QirseaUs instancias ia cantidad de 
17,50 pesetas,

Dianas lusUncias deberán ajustarse 
ai modelo sigutante:

«Don..,, resideu.e en,.,, calle de,,., 
número..., a V, 8., con ei mayor res- 
peio, expone: Qie deseando tomar 
uaná in e. coocmso anunciado en ia 
Gaceta de Madrid numero..., ue.,., (tai 
toL-ua), par^ inglesar como aiUmno en 
i» Ricueia de Poucía Española,

A V. 8. suplica se digne ordenar su 
aumis-óu a ia próxima convocatoria 
para ios fines inilcaaos, uenao adjunta 
ia documonUción reglamentaria que al 
margen ce detall*; naciendo constar 
que no te baua procesado ni ha sido 
expu sa^ü :o ningua Cuerpo de fuuc.o- 
naiioé ue Estado, y que se encueuira 
couforme con toaaa las prescripciones 
aic.ada» para ia citaoa cunvoca ona,

Greca que no duda amansar de 
V. d. cayo vida gualdo Dio* muchos 
afiOd.

„. de ... ue 1925,
titiñor D.rector de ia Escuela de Poli

cía Es .fióla,
Madrid. ■

Dosuin ti.jsqui úebo acompañar y 
reseñar a'i maígeu Ue ta tnsiaucia»

1 .® Giro... número,., de.H
2 .® Partida de nacim emo. 
B,° Oert fleaelón de Penaies.
4 0 Cédula personal,
5 ° Oirtfloación académica de po

seer..,
6 .® Certificación demostrativa de i 

ser hijo o hermano de funcionario de la 
Policía gubernativa, fallecido en fun
ción del servicio o de sus resultas.

La Escuela comunicará oportuna- 
menie a los interesados 1* fecha on 
que deban verificar loa acio«, publicán
dose en la Gaceta de Madrid el resultado 
del sorteo que «e ota para sefiaiar el 
orden de preiación.

Los que no se presenten a examen el 
día señalado se entiende que renuncian 
y pierden todo derecho a ser examina
dos. SI la causa fuera por enfermedad 
u otro motivo justiflcaio, lo manifeata" 
rán p^r escrito al Director, remitiendo 
o quedando en remitir loa certificados 
correspondientes. Si ei emfermo estu
viese en la misma localidad en que ra
dique la Escuela, será reconocido por 
el Médico de ésta, previa orlen del Di
rector. Cuanuo la enfermedad ocurra 
entre dos ejercicio», el aspirante dará 
noticia al Director, quien diapondrá el 
reconocimiento facuuaiivo, y en virtud 
del informe del Médico acerca del tiem
po probable de la duración de ia enfer
medad, fijará la fecha de examen del 
■iguente ejercicio.

Durante el tiempo que dure U enfer
medad estará bajo ia vigilancia de loa 
Médiooa de la Escuela, que datan el 
alta correspondíanle.

Ei que deapués de principiado el ejer
ciólo dialata de continuarlo, ae entiende 
que renuncia al examen.

Si ana vez comenzado este último tu
viera que retirarse por causa de enfer 
medad, lo manifestará al Presiieme 
del Tribunal. El aspirante s»rá recono
cido en el acto por ei Médico de la Es
cuela, y al a juicio de és.e fuera legiti
ma la causa alegada, podra el Director 
autorizar la nueva auanaián a examen, 
señalando al efecto un pialo qus uo ex
ceda del ¡lia en que terminen ias exá
menes.

Serán exoiuldoa del concurso ios as
pirantes que ei día del sorteo no tuvie
ran legalizauoe sus expedientes.

Los ingresados quedarán «ometiuos 
*1 régimen qut señale si Reglamento 
urgía.co de la Escueta, estando obliga
dos a presentar ti día de su incorpora 
ción a la m.sma el que oficialmente se 
puDiique por ia D.reccion general de 
Segundad, para asi no poder alegar 
ignorancia ae las obligac.oues que el 
ardi.mado aei mismo le» impone.

Ei número de p<aza» ae »iumuo« ae 
i* Escuui» a cubrir en ia presauie con- 
vacatona será ae noven.a, sin coutar 
10» que por ser h jos o harmanos de fun- 
cionanos de ia Fobcia guOaruatiVa que 
hayan muerto eu íuuc.ouas ael servicia 
o ae sus resultas, tieneu derecho a in
gresar fuera ue im anunciadas a cou- 
curso,

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieni.0 y efacios con».guíenles, 
Madrid, 5 de Marzo ue 1925,

m Subsecretario encargada del despache, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D.rector general de Seguridad,

PROGRAMA QUE 8S CITA
Derecho político.

Toma l.° Derecho político: Su fun- 
damenm. El individuo como ser social: 
familia, Municipio, provincia, región, 
-Cducepio de ia Nación.

Tema 2.® Concepto del Estado: sus 
fines, —Oomuaismo, socialismo e indivi 
oualismo,—Medio» úei Eiíaio,*—! la» 
del poder del Estado,— Poderes: su di
visión, fundamento, organización y fun- 
Cionoa,—Dis inción en.re ios conceptos 
de Nación y Estado.

T»m* 3.° Derechos del ciudadano 
I con relación al Estado.—Deberes de 
I ias porsonas individuales y jurídica* 

con el Eetaao,
Tema 4.a Forma» orgánica* del Es

tado, Moaarqui», República, Imperio, 
— Formas tiocin.es nei Eitaao.—Vida 
normal det Estaaoi—Que u» ¿a

iaeíón; gáMitas que ofrece á los ciu
dadano».

Tema 5 ° Vida normal del Estado, 
—La anarquía, socialismo y sindicalis
mo revolucionario. — La Revolución. 
Golpe de E tado —Dic adura,*-Suspen
sión de Jas garantías constitucionales, 

Tema 6.° Constitución de la Monar
quía española.—De loe españoles y luí 
derechos —-De la celebración y sus fa
cultades de las Cortes,—Del Rey y sus 
Min stros,— De la Adminís-racíón de 
Justicia.—De las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos.

Tema 7 0 Ley que regula el dere» 
cho de reunión.—Facultades y obliga
ciones de las Autoridades y de los fun
cionarios de Policía respecto de ias reu
niones y man festacíones públicas.

Tema 8.° Derechos de asociación, 
— Ley de 30 de Junio de 1887 y diapo- 
alones que le son concordantes.

Tema 9.® Ley de Policía da impren
ta.

Derecho administrativo.
Tema 10, Concepto del Derecho ad

ministrativo.—Sus fuentes.—La ley y 
el Reglamento,—Reates decretos y Rea
les órdenes, - Decretos-leyes.

Tema 11. Potestades administrati
vas; ejecutiva, reglamentarla y juris
diccional.—Organo de la administra
ción: activos, consultivos y deliberan
tes, Noción de sus funciones.

Tema 12, De ia jerarquía adminis
trativa; sus conclusiones esenciales, 
Derechos, deberes y responsabilidad de 
lo» funcionarios públicos.

Temal3. Org*n zicióo Central,— 
De lo» Ministros, 0 asificaoión de los 
Mín etenos ®n re.ación ccn la» necesida
des sociales.—I lea de ía organización 
provincial y municipal,

Tema 14. Ley de Procedimiento ad
ministrativo y Regí amento de procedi
miento del Ministerio de ia Goberna- 
3Íón,

Tema 15. Policía gubernativa: su 
concepto.—Poucía ju licial.—Autorida
des encargadas dei mantenimiento del 
orden público.—L *y Orgánica de ia Po
licía gubernativa —Precepto» posieno* 
re» que la modifican o interpretan,

Turna 16. D reccióa general de Se 
gurldaá: su organización y atribucio
nes según el Bi*l deore o de 7 de No
viembre de 1923 y demás dieposlciousi 
vigente»,— Organización actual de la 
Pódela gubernativa en Madrid y en las 
lemás provincia», Reglamento de ser
vicios en vigor,

lema 17. Reglamento sobre casal 
de préstamos y establecimiento» simlla* 
res de 12 de Jumo de 1909,—Disposicio
nes complementarias.

Tema 18 Reglamento de 19 de Oc
tubre de 1913 —Deposiciones compren* 
didas en bu primera pane relativas » 
la policía ae espectáculos,— Regiamen' 
ío de las corridas de toros.

Tema 19, Disposiciones sobre esta' 
biecimiemos públicos.— Odés, taber
nas, figones, bateles, cases de huéspe
des y de dormir, recaderos y mozos de 
cuerda,—Carruajes públicos, tranvía» 
y automóviles.

Tama 20. De los extranjeros en E»' 
paña.—Preceptos del Real decreto de ¿ 
de Mayo de 1922.—Disposiciones vigen* 
tes sobre expuisíóu de extranjeros, s® 
detención preventiva, su extradición f 
vías por las que han de demandarse.-^ 
Preceptos de la ley y Reglamento d» 
Emigración que interesa conocer a ¡d 
funcionarios de Vigilancia.

Tema 21. Armas y materias expió' 
sivas.— Disposiciones vigentes sobre H' 
cencías de armas, sus guías, clicuu* 
ción, transpone y expedición.—Sitúa* 
ción de ias fabricas y depósitos de ex* 
piosivos.

Derecho penal
Tema 22, Concepto y fundamenté 

de; Derecho penal: sus fines,—Noción 
de las teodas penaies.—Ley penal: te* 
iroactividad, extradición y extraterri' 
tonalidad.

Tema 23, Vida del delito: actos ifl' 
temos y externos. — Ciasificac.ón d®' 
deiuo,

Tsua^ 24. Ooucopio de la pena y 
nos¡ ciM**<—bájelo activo y p»b*n® 61
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Ig pen».—Ejecución de ía pena: idea de 
¡q ü R’8temA8 penitenciarios.

Tema 25, Del sujeto acfvi del dell- 
bu clasificación.—Ijiputabilldal y 

rWpoDsabiltdad.-—Da la dehcu^ncía. — 
Causas modificat yas de la responsabíií 
dad crimina), — De la reeponaab lidió 
critniDaL—De la responsabilidad civil 
que nuce del delito,
H Tema 26. De los delitos y de las fal
tes. — 0 rcunstancias que eximen de 
responsabilidad crim nal, ía atenúan o 
le agravan,— De las personas respocsa 
bles criminal y civilmente de los deihos 
y faltas. - Causas por las cuales se ex
tingue la responsabilidad penal: sanción 
especial de la prescripción,

Tema 27. De los delitos contra la 
seguridad exterior del Estado y de ios 
de lesa Majestad, centra las Cortes y 
sus individuos, contra el Consejo de Mi
nistros y contra la forma de gobierno.

Tema 28. Delito» cometidos por los 
particulares con ocasión del ejercicio 
délos derechos individuales garantiza
dos por la Constitución, y de los de itos 
que pueden cometer loa funcíonarioa 
públicos contra el ejercicio de dichos de 
techos,

Tema 29. Delitos contra el orden 
público: rebelión, sedición.- Desórde- 
oes públicos,

Tema 30. Delitos contra el orden 
público (con ínuación): de ios atentados, 
-Resistencia y desobediencia—Desca
to, insultos, injurias y amenizas con- 
ira la Autoridad, sus Agentes y demas 
funcionarios públicos,

Tem* 31. Delitos contra el orden 
público (continuación): delitos com
prendidos en la ley de 23 Marzo de 
1906 sobre represión de los come
tidos contra la Patria y el Ejército.

Rdal decreto de 18 de Septiembre de 
1923 estableciendo sanciones contra los 
naques a la unidad e integridad de la 
Patria,—Facultades que a la Autoridad 
gubernativa confiere el articulo 22 de 
‘Mey provincial de 29 de Agosto de 
1882 y Ríales órdenes de 28 de D - 
«•mbre da 1922, dictadas para su recta 
aplicación,—Faltas contra el orden pú
blico,

Tema 32. Disposiciones que con- 
tiane la ley de Orden publico de 23 de 
Abril de 1870 referentes al estado de 
Prevención y alarma, al estado de 
guerra y » los bandos que dictan las 
Autoridades e infracción de los mis
mos, — Principales preceptos de la 
Circular de 19 de Judo de 1870, dicta 

para el cumplimiento de la ley an
te» citada.—Real orden de 14 de Mar
io de 1918

Tema 33, De las falsedades,—Da
ntos comprendidos en el titulo 4,® dei 
‘ibro segundo del Código penal.

Tema 34, Da la infracción de las 
lfly8s sobre inhumaciones, de la viola- 
‘Km de sepulturas y de ios delitos con- 

la salud pública. Faltas contra ios 
iteres generales y régimen de las po
taciones,

Tema 35, De los delitos en que 
Pueden incurrir los funcionarios pú- 
«neos en el ejercicio de su» cargos,

Tema 36, De los delitos y de las 
*Ra8 contra las personas.—Delitos 
0Qlra la honestidad,
Tema 37, Delitos contra el honor. 

''^»Ltos contra el estado c vd de las 
tusonas.

Tema 38, Delitos contra la libertad 
! ae8urldad,—Disposiciones vigentes 
„ «re la mendicidad, la trata de bian- 

® y prostitución,
4 Aema 89. Delitos contra la propíe- 

De los delitos de incendio y da- 
y de los cometidos por medio de 

^Uncías explosivas.—De los juegos 
f’eaíd ”"De iM faUM contra la pro- 

‘Uit?1 ^9^to8 electorales.—Delitos y
. de imprenta.

Enjuiciamiento criminal
^r*ema 41, Conceptos y fines del 
^csdimlento en materia criminal,—

Ción de los ■istemí.s de enjuiciar, 
acusatorio, mixto. —Ac- 

m Penal: ¿quién puede ejercitarla?
W t 6* constitución de

Tribunales de Jueuoiaj s* compe« 

feo da po? razón de las personas res
ponsables de los delitos, derecho puni
ble y del lugar de su comisión,—Ques- 
t oo s de cempetencia. Su tramitación 
según ai Rea. decreto de 8 de Septiem
bre de 18b7.—Organz*cióu y compe- 
lenc a da la Jusitcia municipal según 
la ley de 5 de Agosto de 1907 y ei 
Real decre o de 30 de Octubre de 1923,

Tema 43. De la denuncia, de la 
querella, de. sumario y de 10» ja cío» 
crimínales ante ios Tribunales prov.n* 
cíales, con jurados y test gos, —Del 
procedimiento en los casos da flagran
te de.ico y reglas a que debe ajustarse,

Toma 44. Requisi-os asenciaies de 
los mandamientos d spomendo la prác
tica de diligencia» sumariales,—Da la 
entrada y registro de domieíboB. For
malidades que deben observarse con 
este motivo.

Tema 45, De la Policía judicial se 
gún la ley de EupiCiamiento criminal. 
— Del ates ado y sus requisitos,—De la 
detención y casos en que procele,

(Concluirá')

QUERRA

Junta CnliticadoTa de Aspirantes 
a destinos civiles

Destinos vacantes a proveer según la 
ley de 10 de Juno ae 1885 y disposi
ciones vigentes aclaratorias,
MINISTXBLO DK LA GOBZKNA0IÓN

Dirección general de Correos y Telégra» 
grajos,—Sección de Correos

363 Pío v  acia de Baleares.—Car
tero de San Miguel, con 450 pesetas, 
(primera categoría).

M1N18TKRIO DE 1M8TBU001ÓN PÚBUOA

Sección Central
441, Escuela de Comercio de Palma 

de Mallorca.—Un Odcial, con 2,000 pe
setas ( uaria categoría),

442. Ua Conserja-Bedel, con 1,500 
pesetas (segunda Categoría),

443, Un Bedel, con 1,250 pesetas 
(segunda categoría),

444. Escuela de Artes y Oficios de 
Palma de M**Lorca,-Un Corserje, con 
1.250 peseta» (segunda categoría).

Nota. - Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán 
al Ministemo de la Querrá; serán sus
critas precisamente por Jos interesado», 
extendiéndose en papel de la ciase 8.* 
(de peseta), excepto las de lo» pertene
cientes ai Ejército activo, que serán ex
pedidas eu el de la ciase 9,* (10 cénti
mos),

A las instancias se acompañarán dos 
copias de fln*ción, cerradas por fin de 
u.es, o de ncenc.a abao uta, expedidas 
una de éstas en popel de la ciase 8.*, 
autorizada por ei Oomiaario de Querrá, 
y en su detecto por ei Alcalde, y la otra 
en papel de la ciase 9.a, sin autorizar 
por nadie.

Madrid, ,28 de Marzo de 1925,—El 
General encargado del despacno, Du
que de Tetuán,

(Gaceta i,° de Abril)

üt.biiiüfl mvuiuuL
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Presidencia.—En cumplimiento de 10 

d¡»pueo.u eu i» R, O, ue 1,° del corrien
te» la D.puiacióu provincial celebrará 
sesión pienar*a ex.raurúinaria ei día 13 
del ac.ual a las once horas, ai so.o ob 
jeto de proceder a la elección de dos 
represeniautes de esta Corporación, 
uno titular y otro suplente, que han 
de formar parte del Comité de la Caja 
Central de Fondos provinciales,

La que se publica en el Bo l e t íz  Orí- 
uiAu eu observancia ue 10 prevenido ea 
el anícuio 91 del vigente Estatuto pro
vincial,

Palma 7 de Abril de 1925.—El Presi- 
deute, José Moreli,

Nám. 857 
INSPECCION PROVINCIAL

DB SANIDAD
Circular.—La declaración de enfer 

m<,a»aes infecciosas aun cuando sean 
casos aislados es de declaración obliga
toria para los Médicos, cabezas de fa
milia, Jefes de Estabiecimíeotos, talle
res, fábrica», dueños y gerentes de fon
da», hoteles, posadas, hospederías, ca
sas de salud o establecimientos de cual
quier c ase donde se encuentren o res! 
dan enfermos infecciosos y la declara
ción de dichos casos debe hacerse al Ins
pector municipal de sanidad correspoa- 
d ente el cual comprueba la enfermedad 
y da parte inmediata a la Inspección 
provincial de Sanidad, todo de acuerdo 
con el art,® 124 de la lastruccion Gene
ral de Sanidad y el ar .® 1® párrafo 5.® 
del R, D, de 10 de Enero de 1919

El artículo 202 de lá mencionada Ins
trucción establece que U ocultación o 
retraso injustificado en la declaración 
de todo caso de enfermedad infecciosa 
es falta grave; y el artículo 204 dice 
que las sanciones que corresponde a ta
les faltas es la mu>U de cincuenta a 
quinientas pesetas,

No cumpliéndose este servicio tal 
cual está ordenado por esta Circular 
hago saber a los Inspectores municipa 
les de Sanidad, que obligarán ai cum< 
plimiento de lo ordenado acudiendo a 
examinar el Registro Civil si a ello hu
biere lugar dando cuenta a esta luspec 
ción de todas las infracciones que ha
llaren, T

A continuación se inserta el modelo a 
que podrán ajustarse las declaraciones 
de enfermedades infecciosas dirigidas 
como se indica a ¡os Inspectores muni
cipales de Sanidad respectivos así como 
las enfermedades infecciosas de decla
ración obligatoria.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
cumplimiento de lo ordenado.

Paima 3 Abril de 1925,—El Inspec
tor provincial, Q. Ferret.

En cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias, vigentes, comunico a V, que 
• •••>(1)...... a...... de,,,,, años,,,,, dom.-
ciliado en.,„,

Dios guarde a V, machos años,.,., 
de......de 19,„„

(1) Presto asistencia de la enferme
dad,

o he dado de alta de la enfermedad, 
o ha fallecido de la enfermedad.
Son enfermedades Infecciosas de de

claración obligatoria las siguientes: Qu
iera asiático, fiebre amanha, peste le
vantina, tifus exantemático, disenteria, 
fiebre Lfoíde», virueia, vanoioiae, va- 
rlcoiA, difteria, escarlatina, aaraihpión, 
meningitis cerebro espinal, septice
mia» principalmente la puerperal, co
queluche, gripe, 1 tuberculosis, lepra, 
paraneis infantil, tracoma y la» escola
res de origen parasitario,

, Núm. 858
, Circular,—Obran en esta Inspección 

ejemplares del Reglamento de Sanidad 
municipal e interesando los preceptos 
contenidos en dicho Reglamento tanto 
a las Autoridades sanitaria* como a 10» 
Alcaldes y Secretarios de ios Ayunta
mientos ae conformidad con 10 intere- 
sauo por la Dilección General de San.- 
dad, les ruego adquieran ejemplares del 
citado Reglamento, cuyo precio señala
do es de tres pesetas y cuyo importe 
remitirán a esta Inspección al hacer el 
pedido correspondiente,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para general cunocimienio y pa
ra dar cumplimiento a lo ordenado por 
¡a referida Dirección General de Sa
nidad.

Palma 3 Abril de 1925,—El Inspec
tor provincial, G, Ferret,

Núm, 869
B DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
En 1» Gaceta de Madrid del día 2 

del actúa: su puoilea el Real decreto 
.deieoha 80 ue Mmí» óiume, cuya»

díspoBicionez son las if« 
guíenles.

Artículo 1,® Se autoriza a loa 
Ayuntamientos de todas ias poblacio
nes que hacen efectivo al presente el 
impuesto de consumos del Estado y 
sus recargos municipales correspon
dientes, para que puedan continuar* 
bajo las actuales condiciones, con la 
recaudación de dicho impuesto en el 
próximo ejercicio económico de 1925-26, 
sí lo consi doran necesario para su ha
cienda municipal,

Ar ícalo 2,® Los menciados Ayun
tamientos que acuerden continuar con 
el repetido impuesto de Consumos en el 
próximo ejercicio económxeo, deberán 
participarlo a la Delegación de Ha
cienda de su respectiva provincia, re
mitiéndola una certificacióu de la re
solución adoptada sobre el particular 
antes del día 20 del mes de Abril pró
ximo.

Artículo 3.® Las Deiegaoionea de 
Hacienda de ias prov.ucias darán 
cuenta, antes del 1.® de Mayo próximo, 
*1 Ministerio dei ramo de los Ayunta
mientos que se hayan acogido a ia ex
presada autorización,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conoctmiemo y en 
especial para el de los Ayuntamientos 
a los cua es atecta.

Palma 4 de Abril de 1925,—Fran
cisco Díaz Molina,

Núm. 870 
inspección,—Anuncio

Habiendo cumplido Don Juan Micái 
y Tauiera los dos años reglamentarios 
en el cargo de inspector del tributo, 
cesa en dichas funcione»; quedando de
signado por la Junta de Jefes de esta 
Delegación para susutuirle en el refe
rido cargo el Oficial 2,® Don Fernando 
Ramírez Llamas,

Lo que se hace público en este perió
dico Odcial para conocimiento de lai 
Autoridades y de los contribuyentes en 
general; esperando de aquellas que 
prestaran ai funcionario designado el 
apoyo moral y maienai que fuere pre
ciso para el mejor desempeño de su 
cargo.

Palma 4 de Abril de 1925, -El Dele
gado de Hacienda, F, Díaz Molina,

Núm. 856
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u mo io .— A tenor de lo dispuesto en 

el ar»,® 18 ae ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el Recaudador int«rino 
ae Coni-riouctones e Impueetoi del par
tido de Menorca en esta provínola, don 
Raimundo Mauüs Moragues, Otilia! de 
esta Delegación de Hacienda, ae ha ser
vido no morar auxiliar recaudador en 
ui referido parado a D. José Qjmüa 
Riudavei»,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
OriOiAL de ia provincia para conoci
miento de ias Autoridades Muuic.palas, 
Judiciales y aoutribuyenees en general,

Paima 3 de Abrá ae 1925,—Ei Teso- 
raso-Contador, Mateo Rós,

Núm, 867j ,
ADMINISTRACION DE RENTAS

PÚBLiOAd d m ba l e a r e s  a
Anuncio.—aia 15 dei mas actual a 

las 11 ü n  da tener jugar en el despacho 
aei señor Delegado de Hacienda, ia 
venia en pubtic» subasta del motor y 
pertrechos correspondientes al expa- 
aienta aamiuistraiivo aa contrabando 
ae taDaco numero 33 aei alio 1922, ba
jo el justiprecio siguiente:

PeMtxe

Importan los pertrechos, , 603*00
Id. el motor. , . , 5.500'00

Total................... ^.lom

La subasta se verificará en un solo 
U o y no se adjudicará si ia postura no 
cubro la tasación,

Eos gastos ua subasta y remate B6e 
rán ue cuenta del comprador, asi como 
del dasguaoc,

Los aprehensoras podrán rasar varee 
lea efeotes per ai prwno ae 1* maya 
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paliara, haoiehdd u bó del démho 
Í68 reconoce e¡ apéndice 5,® d- i»» O • 
denana^a de Aduanae,

Dichos efectos se hallan depósitadoa 
a disposición de quien desee examinar
los en el depósito del reaguardo Maríti
mo (Muel e de Palma).

Palma, 3 de Abril de 19¿5,—Ei Ad
ministrador, P. S., Juan Bérgamo,

&mú. 875
ALCALDIA DE PALMA

Decreto de apremio, 
Don Antonio Alfredo L ompar y Ja U, 

Alcalde de la M. I. N. y L. ciudad 
de Palma, cavial de las BneureH, 
Hago saber: Que en virtud de las fa

cultades que me confiere la vigente los- 
trucclón de Procedimientos, tengo a 
bien decretar la siguiente

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900, declaro ¡ocursos en 
el único grado de apreiuío consistente 
en la multa del duplo de la cédula que 
les haya correspondido, conforme pra 
ceptúa el articulo 41 de ¡a In^truccióa 
de cédulas persona:es de 27 de Mayo 
de 1884, a los contribuyentes que en el 
ejercicio de 1924-25 dejaron de satisfa
cer el referido Impuesto en el penodo 
legal.—Notiflqueae esta providencia, a 
fin da que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de 24 horas, advir
tiéndoles que de no verificarlo, se pro
cederá al embargo de sus bienes»—Y 
para que asi conste a los efectos de ini
ciar la via de apremio, firmo la presen
te en Palma a 31 de Marzo de 1925.— 
Alfredo Llompart.

! Núm. 850
Ed ic t o ,—Aprobado por el Pleno del 

Ayuntamiento ai Presupuesto Especial 
de Ensanche para et Ejercicio económi
co de 1925 26, estará de manjfiasto al 
público en i* BecreUria de ee-e Ay un 
Sarniento por espacio de quince dies, 
durante cuyo plazo y quince días mas, 
podrán los vecinos presentar contra et 
mismo, las reclamac oues que estimen 
convenientes ante qu.en y oemo coras 
pondo, con arreglo al art. 300 y siguien
tes del Estatuto Municip* v gente.

Palma 2 Abril de 1925,—Ei Aicaáde, 
A. Llompart.

Núm. 853 
AYUNTAMIENTO DE Pa LMA

Aprobado por ex Ayuntamiento ple
no; en sesión de ayer, a» Presupuesto 
municipal ordinario para el ejórele o 
económico de 1925-26, estará a» mani
fiesto al público en la decretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
mas, podrán ios vecino» presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al articu
lo 300 y siguientes dei Estatuto munici
pal vigente,

Palma 2 Abril de 1925,—El Alcaide, 
Alfredo Llompart»

Núm. 839 
AYUNTAMIENTO DE SULLER 

Habienúo soliCHaúo los vecino» ae es
ta ciudad, D Migue; Liado Beru»i, Don 
José AguhO Pomar, D, Joaqum Funez* 
Forteza y D. Mmieo Coloca Puig, que 
los edificios üe su propiedad, situados 
respectivamente, en el camino ue «Las 
Eonianelias», n,e 35, en el de «L» Figue- 
ra», n,° 58, en la cane do Usue, u,° 7 y 
en el camino del «Fosearel», núm, k* 
bis sean declarados Mataderos Luau«* 
tríaies partieulare» aujatos * ta» condi
ciones de los tiegiamtiutoó vig^nus y 
obligados a cumpur cu^atA» a. spus um- 
nes se üicten por las Autoridad»* para 
dicho servicio, como compíoudiao» en 
el articulo 10.° uei «igen.o Rogiamcnio 
general de Maiaaero», ae «Xpoue os^a 
petición ai público, a afeo.os ua reeiw 
mación, por término de treinta días que 
empezará a contarse desde el siguiente 
ai de la púb cadón del presea.e «nun- 
cío en ®1 B O,

Sóiier, 27 ue Marzo de 1925.—E. Al
calde, José Fmer,

Ñ&m. 881
D. Juan Alcover Maspr>nst Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
aummistrauvo, se hsce saber: Que por 
par e de on Manuel Boned Üodin», 
vecino de esta ciudad, se he deducido 
recutso contenciobo-admlnístrativo con 
tra el acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo de esta provincia de 
cinco de D o embre uU.mo, por el que 
confirmo la re o uelón de U Adm nis- 
traonóo <fe Contribuciones condénenlo 
a don M^nuei Bonet a tas responsabili
dades que se le impusieron por la ex 
presada administración de Oon»nbu 
clones o sea al pago de dos mu cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas vein
ticuatro céntimos que atroja la liqui
dación practide; mas ios inturesds de 
demora,

Y en cumpiímieniO de lo prevenido 
en la Ley de 10 Contencmso-admínis- 
trativo ae h»ce público p*r* que lle
gue a conocimiento de lus que aviaren 
interés en el negocio y quieran coad
yuvar su él a la Administración,

Dado en Palma de Mahorca a treinta 
de M irzo de mil novecientos veinte y 
cinco.—Juan Alcover.

Núm, 862
En virtud de lo dispuesto por es^e 

Tribunal provincial de lo contencioso* 
administrativo, so hace saber: Que 
por parte dex Ayuntamiento de M»- 
rratxi se ha deaucuo recurso conten 
doso-administrativo contra la resolu
ción del señor Gobernador civil de la 
provincia de cinco de Enero último 
por lo que se acuerda la reposte ón de 
don Lorenzo Riera y Fullana en el 
cargo ue inspector interino de carne» 
del exgreeado Ayuntamlen o y que se 
le abonen las candnades que por tai 
concepto se le adeuden,

Y en cumpnm.ento de lo prevenido 
«n la ley ae .o contencioso• adunáis 
ir «ti ve se hace público para que lle
gue a conocimiento de lo» que tuvieren 
uterés en el negocio y quieran coad

yuvar en éí a i* Administración,
Dado en Palma de Mailoma a dos 

de Abril de mu novecientos veinte y 
cinco,— Juan Amover,

Mú*. 849
SECCION DE CLASIFICACION 

y Revisión de Mallorca
CiBOVLan.—Publica en e* BouETiw 

Omj ia l  ie la Pruvmcia ia relación de 
loa días en que cada Ayaní*miea»o de 
asta leía ha de concurrir ai acto ae re
visión ante oet* Sicción por ios mozos 
del actual reemplazo sal como ios da 
ios años 22, ¿3 y z4; con el fin ae uni
ficar los irabujo» y podar realizar cun 
regularidad »an importante servicio, se 
tendrán en cuenta las sigu eme» pre
venciones:

L* presentación ante la Sección se 
Vdr.fic»ra a las diez ae la mañana dei 
cía cieña.ado » cada pueblo y en el lo
cal ue» gnaao pata la celebración ae se- 
aiones en ei Palacio ae m Excelentísima 
Diputación Provincial; concurriendo:

1 »° Todos ios muzos del munic pio 
que hayan sido excluíaos temporalmen
te del contingente, por enfermedad o 
aefecto fíeico, correspondieutea al año 
actual y al reemplazo ae 1922,

2 ." Los excimaiM totalmente del ser 
v.cto miniar en ei Ay untamienio por 
enferme jad o Uofec o ILlCO»

3 .° Lj o  neciaraaos útiles exclusiva 
l o  en te paia ios eervicioa auxiliare*,

4 .° Lj s  que h-yau reo.amado o si 
do rd^iauiaius fu i.empu oportuno y 
necea..en proaduturae ante ta Secuiou 
ae l íms Ií í c mu .Ou y zev sion por Muscitwr- 
ae du.sas acerva de Uu acídelo fíaico o 
«aí->rmedad que bub«oseu «legado»

5 .® Uuaiqu ar u.ro que Hubiera re | 
Cianiado Cunera a-gun acuerdo del 
Ayuntamiento y ios intereaaaos en es
tas reciamacionoa que lo estimen con
veniente»

áhúéiM, h<rm*noi(

bzrkgíro» y h^MátiáNi^os de Ió ñ mo* 
¿u f  cuy prorrog t <e menr^orac óu 
funde en un impelimento físico de aque
llo» (conforme deiermína el artículo 
289 del Reglamento) comparecerán sin 
excusa ni pretexto sirviéndoles de cita
ción la que se h iga a dichos mozos, 8i 
1* faifa de presentación obelecíera a 
impedimento físico que notoriamente 
le imposibiliuse para trasladarse a es
ta Capital, se acreditará este extremo 
con certificación que autoricen el Al
calde, el Médico titular y el Jefe de i# 
linea o puesto de la Guardia Civil a los 
efectos que determina el párrafo 4,° de 
artículo 300 del Reglamento vigente.

Están relevados de comparecer en 
esta Capital los padres, abuelos, y her
manos de los mozos pertenecientes a 
ios reemplazos del 22, 23 y 24 que ha- 
y»n sido reconocidos ante la ComiHióo 
Mixta y declarados excluidos totaimea- 
ie del servicio,

7 .® Para la salida de los mozos en 
dirección a esta Capital además de avi
sarles el municipio correspondiente, 
por medio de aouacio, enviará a cada 
uno de ellos la opormua citación per
sonal en la forma que ex ge el articulo 
220 del citado Begiamento.

En las pape.etMH de Citación a los 
mozoi que daban hacer su presentación 
personal ante la Sección ae clasifica
ción y revisión »e hará constar, por di 
chos municipios, que es precisa su com
parecencia y que en el ceso de que de 
jen de verificarlo, a n justificado moti
vo serán declarados prófugos en obser
vancia de lo que previene el articulo 
238 del citado Reglamento»

d.® La presentación de loe mozos 
ante la Sacción do Clasificación y Revi
sión ha de hacerse por un comisionado 
del Ayuntamiento que debe reunir ¡a» 
condiciones que de.ermina al articulo 
221 del Reglamento debiendo igu*lmeo- 
¡e tener en cuerna lo dispuesto en el 
225; dicho comisionado ira provisto de 
mantos documento» determina el artí 
culo 223 debidamente reintegrados y 
además de triplicado ejemplar de la» 
dilaciones d» toaos ios mozos del reem
plazo.

9, ° Los mozos serán socorridos en 
i» forma que dstarm.na el artículo 222, 
adiando obligados ios Ayuniamiento» « 
facilitar los fondea nacesarios.

10, En todos ¡os expedientes, cual 
quiera que sse el estado en que se en- 
cutren ei diz en que deban ser remlti- 
u o a a esta Sección, se estampará la 
ciaslfioacióo que a cada individuo co- 
rr«aponda sin dejarm en ningún caso a 
resolución de la Sección cías ficaaor» 
por ser obligación precisa de ios Ayun- 
xamientos efectuar la expresada clasifi
cación de modo coucrem,

11. Los Amaides rem titán a esta 
Sdccióa el certificado de noMfleacióu de 
os acuerdos, a ios efectos ae recursos 

posteriores»
12. Los expedientes de ios mozas 

solicitan.es ae prórroga ae 1.* ciase 
habrán de estar formados con todos Jos 
requisito» que marcan ios ardcu.os 267 
al 280 y serán remitidos a esta Sección 
con diez d as de anticipación por el 
menos (se ¡lama la atención sobra lo 
exacto cumphm eum de estre ex remo) 
par* celebrar el juicio de clasificación 
y revisión ante 1» aeb.en^o 
igualmente procurar que todos los do
cumentos vengan debidamente reinte 
grado».

Los resiantea documantoa deberán 
ser entregados personal menta por ios 
señorea com.alonados el día anterior ai 
■efiaiado a caá* puebió en i* Secreta
rla de i» Sección de c aaifleación y re
visión (R ber* n.° 16) y a la» diez de la 
mañan*.

13, Estando dispuesto en eí articulo 
150 aei Reglamento, que en ei acm de 
c.aaificación ae proceda a llamar * los 
mozos por oraen alfabético de apuatii. 
do»; con ei de unificar los iFhb jos de 
loa Ayuniamieator, con ¡o» que viene 
efectuando esta Sección es preciso ha
cer nueva» relaciones de cierre definí- 
tivo del ans.amiento por ornen alfabé
tico ue «peiiidOB, orden al que, supri
mido ei sorteo, se ajuaíarán todas 1*8 
óperaeienee de reeletámieoie.

14. Da! óelo y réciíiuá de íoi 
tamlentoa espera eeta presidenti, 
mái decidida y eficaz colaboración / 
ra tan importante servicio, bien 
dido que serán multados con el uq. 
mum que la ley permita, aquellos ¿ 
por negligencia o abandono maniflí 
dejen incumplido los preceptos 
toldos. .

Palma i do Abril de 1925. -El Qor 
nei Presidente, Ricardo F, de Tam^

Núm, 868
JUNTA DE GLáSIFIOACION 

y Revisión de la Sección de Mallorti 
Oibü Vl a b,— No habiendo cutan, 

mentado hasta la fecha ninguno do ¿ 
municipios de esta Isla el precepto 
articulo 206 (caso 3,®) del Regiato^ 
para la aplicación de la vigente Lsy;' 
Reciu^miento, (sin duda por doacoDi 
cer la constitución de esta Sección ¡i 
O.as.ficacián y Revisión y local aoet 
tiene instaladas las Odcinas de iu 
cretarí») eg necesario que con today 
gaucía remitan * esta última depende: 
cm R bara 16, Palma, i«b esi&diiuw 
parciales coucerniantes a cada inumt 
pío por oraen aif*béi.co de apeldo: 
coa objeto ae quo i* Sección paej»^ 
ceaer * i* formación de estaaienesíi 
recmcamien.o general de ¡oda esislu

Palma 4 ae Abril de 1925,— Ei Coh 
nei Presidente, Ricardo F, de Tamiti

N um, 878
GRUPO DE INGENIEROS 

DI MZMOKCA
Debiendo intentarse la venUenpi 

biica subasta de un mulo de desecho a 
este Grupo, cuyo acto leñará tugaru 
el Ouartei que ocupa el mismo en Varo 
Oárlos ei ala Id 4ei mas acm*l * iw 
diez y media horas, se hace público i 
Un de que pueda llegar * conouiuiiOQK 
4e Ion que deseen tomar parte en eli* 
lebiendo hacer presente que el impon 
ie eete anuncio deberá sat sfaoeno i 
rematante.

Vhla-Oárlos 4 de Abril de 1925,-í1 
Oomandaute Mayor, N. N.

Núm. 822
CENTRO FARMACEUriGO 

Balance practicado por la Sociedii 
Anónima «Centro Farmacéuticoij1- 
31 D.ciembre de 1924.

I 
i

i

Activo
Accionistas,— Por el di

videndo pasivo de 8 ac
ciones a desembolsar, .

Finca, cade Harina, 34 y 
36, —Por el vator de ¿* 
en construcción, , . , 

Material y enseres,—Por ei 
valor de ios mismos , , 

Mercaderías,--Por las exis
tentes segúu inven.ar.o, 

Fomento Agricoia ue M«- 
horca.—Por el saldo a 
d/ favor un Cuenta co
mente, • । , , , ,

Caja.—Por el efectivo exis
tente en la misma. , ,

Préstamo h.potecano, __ 
Por saldo de esta cuerna,

Diversos.—Por ios saldos 
deudores. » » , , ,

Pérdidas y ganancias , ,

Pee»»*

800^'

105, A6r<-4

1,283'^

53.248^

174 

3^34'^

16,SOS1*

LSti'**

Total. , 7 241X9¡

l 
j 
j

< 
< 
i 
c 
1 
(

l

I

1 
I 
I 
I

I

Pasivo .
Capital.—Por ei social. , 100,0^ 
CorrespousMies. — Por los -a .

saldo» acreedores. . , 6íXy 
D.versos.—Préa.amo para

con» rucción.............................75.000^
Totai............................24l X^

Paxma úe Madorc* 28 Marzo 1^\, 
Por ei «C^u.ro Farmacéu»ica>.—K» 
«iddu^é, áutunio Ferragut. —E¡ 
¡ario, Nicoiaa Jaquotot.

^ALMA.—EdouzLá TiroajUn^

* «et
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